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TITULO ni
Delae_.....

Art. 21. Las enseiíanzas -estarán divididas en cursos de la
Escuela y seminarios.

Los cursos de la Escuela estarán dedicados a la divulgación
y formación cooperativa con carácter intensivo. Es obligatoria
la asistencia a 10& mismos por todo alumno que quiera optar
al Diploma en Estudios COOPerativos.

Los Seminario. están dedICados a la Invastlgaclón teórica
y realizaciones prácticas. Su asistencia a los mismos es volunta-
ria por parte de los ex alumnos de los cursos y Dipl(J):lJA(lo$ en
Estudios Cooperativos.

TITULO IV

Normu de funcionamiento

Art. 22. salvo acuerdo en contratrio tomado por el Patro
nato, la duración de los cursos será de dos trimestres y en horas
distintas de 1&8 normalmente lectivas para. 1& I1cenclatura y
doctorado. La de los 8em1n&ri08 será de nueve meses de du1'&-'
clón (curso escolar) y también por las tardes.

CAPfTm.o PRIMERO

Cur808 de la Escuela

Art. 23. La finalidad de los euraoo intensivos de la Eacuela
es ImpllZtlr entre los ¡¡raduados univeraltaztos 1 de Eacuelas Tk
nlcas Superiores 108 aspectos flloaóf1eos. b1atOrlCOB;. soc101ó1Pccs.
económicos, Juridicoa 1 organizatlvos de 1.. 000--'

Ademils de astos ...peclos teórieos de la __ al alum·
no se le impartirán."" !éenl.... del. CóOPer..tlvlBmo, dado que
debe aprend61' a «hacer» 10 que 1& teoda le .ensetió.

Art. 2i Lea matenaa'que han de con&t1tulr cada perlodo
-tórico y préctico--de los eursoa serán aefial&daa en· el Plan de
estudios correspondiente, que el Director presentará para su
aprobación al Patronato.

Art. 25. Salvo acuerdo en contrario tomado por el Patronato,
la' parte teórica de los cursos se dividirá en tl.l'S clclos espec1fl
COS, que son:

al Doctrina cooperativa. Derecho cooperativo y sociologla
del cooperativismo.

b) Temas organtzativos.-empresariales del cooperativismo.
c) Temas .económicos .del cooperativismo.
Al final de cada ciclo, el alumno. as objeto de un «tee\» o exa

men escrito. para comprobar el grado de Uim11ación de los
temas explicados,

Art. 26, La parte pz'áctlca comprende lecciones monográficas
sobre determinadas ramas o eectores del cooperativismo: Coope
rativas del campo.: ,COOperativu obreras de producción. de con.
sumo, de pesca, de artesanfa, etc

Se completa esta parte de .108 cursoe con visitu a alIunas
Cooperativas,

Art. 27. Al final de loe curs~s se efectúa un examen oral,
que versa sobre el conjunto de ·106 tre3 cielos teóricos explicados,
asI como algunos aspectos priCticos de las lecciones monográ
ficas. Se fija en d1cho momenti) del examen el· Utulo del tra.
baJo o tesinM que el alwnno debe elabo.... para optar al Di
ploma en Esliudloa Coopera.tlvO&

CAP/TULO Ir

Seminarios

Art. 28, Los Seminan08 son los órganos de Investigación
cooperativa, complementar1..iS de los cursos de 18. Escuela.

Art. 29. Funcionarán dos Seminarios. cada uno en reunión
semanal; dedicados a dos aspectos:

a) Temas organlzativoa-empl'esaria1es.
b) Temas doctrinales y juI1d1cos del cooperativismo,

Art. 3D. En cada uno' de ellos, ademáS de· realizar estUdios
concretos para su publIcación. serán objeto de análisis y critica
los trabajoso tesinas de los cursos precedentes.

Art. 31. Come· órgano difusor de los Seminarios se publ1ca.rá
la revista «Estudios Cooperativos», en donde aparecerán los tra
bajos monográflCOs de equipos y las «tesinas» de los alunmos
que m~eZC¡¡H interés 'su publicación.

CAPíTULO m
Conferenctas

Art. 32. COmo complemento de los cursoa de la B8cuela y
P8III& complementar la fonnación técnica de loa álumnoa. se ce
lebrarán ciclos de conferencias _pOr Profesores y pel'IOIl&11dade
destacadaa del campo cooperativo.

Lps text-os de aquellas conferencias que sean prOCedentes se
rán· objeto de publicación, también, en la revista «Estudios
Cooper..tlvoas,

TITULO V

Certificados de estudios, de asistencia y diplomas

Art. 33. Para la-. concesión de los diplomas y certificados
acreditativos de estudios y asistencia serán requisitos necesarios
los siguientes:

t.o Haber asistido como alumno de los cursos de la Escuela
con una asidua aststencia.,tanto en _el curso normal como al
elclo de conferencias. Tres faltas sin justificar producen la baja
automátiCa en el curso.

2.° Tener informe favorable de los Profesores.
3.1) Acreditar mediante nota aprobatoria la aptitud del curso.
4.0 Haber realizado un trabajo monogrMico o «tesina) apro-

bada por el Patronato..

TITULO VI

Régimen ecoDÓmico

Art. 34. Independientemente del presupuesto general de la
Facultad. 1& Escuela.de Estudios Cooperativos formará uno pro
pio con carácter anual. que estará integrado. en cuanto a los
ingresos, por lo que se obtenga. de tasas académicas, expedición
de d1plomas y certificaciones, rentas de pubUcaclones. subven·
clones concedidas por el 'Estado,. la. Provincia, el Municipio y
otras Corporaciones y demás medios económicos que puedan ob
tenerse del propio movimiento cooperativo, ya directamente o a
través de la Organización Sindical, y en cuanto a los gastos, por
los que beaí1previBtos con tal carácter.

Art. 35. El presupuesto de ingresos y gastos de 1& Escuela.
de Estudios Cooperadvos se integrarán dentro del general de la
Universidad.. conslgnándose las oportunas partidas en los ca-
rrespondientes titulas, con especial indicación de que los ingre.
sos del Centro se consideraran afectos a sus propios fines espe
cificas.

Art. 36. Por el Secretario de la Escuela se contabilizarán
los ingresos y gastos generales de la misma.

TITULO FINAL

Resumen anual

Art. 37. Todos los años, al finillizar los cursos de la. Escuela,
se elevará al Minis\erio de Educación y ciencia, a la Organiza
ción Sindical y a todas aquellas instituciones que en alguna
medida subvpncíonen las actividades de la misma. un resumen
critico y estadlstico de las actividades desarrolladas.

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que se
incluye como disciplinas optatwas ae la Licen<:íatura
del Plan de,Estudios.lasde «Historia de M01ltmiento
Obrero» 11 «PolUícq Social». en la Facultad- de Der8
ello de la U1<1versidad de Valencia.

Dma. Sr.: Vista la. propuesta elevada por 1& FacUltad .de
Derecho de la Universidad de Valencia y los favorable" informes
del respet'tlvo Rectorado y del COnsejo Nacional de Educll.Ción.

Este Ministerio ha resuelto incluir como disciplinas optativas
de la Licenciatura del Plan de Estudios de la mencionada Facul
tad., aprobado pOr Orden ministerial de 11 de agosto de 1953
y 11 de enero de 1968, las de «HiSlio.)l·;a. del Movimiento Obrero»
y «Pol~tica Social» en los· cursas de Especialidad, grupo A (Dere.
cho Público) y grupo B (Derecho de Empresas), con vigencia
a partir de comienzos del próximo Cl:rso aca.démico 1971-1972.

Le digo a V. 1. para su conoe!mtemo y efectos.
Dios guarde a V. r. mucbos años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

VILLAH. PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univers.tlades e Investigación.

ORDEN de 4 'de marzo de 1971 por la que se crea
el Departamento de Ciencias Teoréticas de la Edu
cac/OO en la ¡'acultad de FUoso/14 Y Letras de la
Universidad de Valencía.

Ilmo.8r.: Vista 1& pr~esta-- elevada. por la Facultad de
Filoeofía. y Letras de la Umversidad de Valencia y el favorable
informe. del Rectorado correspondiente,

Este MiniSterio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.°.
ap...tado 17 del Decreto 1200/1966 de 31 de m"'zo (<<Boletla
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Oficial del.Estado» de 16. de mayo) y 63, 69 Y 70 de la L.ey 14/1970,
de 4 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), ha resuelto:

1." se crea en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia, el Departamento de Ciencias Teoréticas
de la Educación, > que agrupará las disciplinas de {(Pedagogía Ge
neral» «Pedagog¡a Socia1», «Filosofía de la Educación». «política,
Administración y Legislación Escolar». «Organización y Dirección
de ias Instituciones Educativas», «Estadística aplicada a la Edu
cación» y «Prácticas de Organización y Ense¡)anza».

2.() Todas las disciplinas integradas en el Departamento que
darán equiparadas entre si.

3.° Quedarán adscritos al Departamento de Ciencias Teo
réticas de la Educación los titulares de la cátedra de «Pedagogía
General» y de las disciplinas enumeradas en el apartado anterior,
así como los adjuntos y ayudantes respectiV<ls.

4.° Por la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad
de Valencia se procederá a elevar el acta de constitución del
Departamento y Reglamento correspondiente.

5.° Se autoriza a la Dirección Qeneralde Universidades e
InvestigacióJl para dictar cuantas normas estime pertinentes
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alios.
Madrid, 4 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.ción.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se convoca
la Exposición Nacional de Arquitectura, Diseño 11
Artes Aplicadas, correspondiente al año 1971.

nmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de febrero de 1971
se aprueba el nuevo Reglamento de-las Exposiciones Nac)OIlaleS
de Arquitectura, Diseño y Artes Aplicadas, certámenes bienales
que, dentro de la programación general de las exposiciones
que organiza el Ministerio de Educación y Ciencia, a través
de su Dirección General de Bellas Artes, tienen como finalidad
esencial el fomento de la investigación creadora en la arqui
tectura, concebida en su doble aspecto de ciencia y arte.

Dicha exposición debe celebrarse dentro del presente afio,
por lo que conviene fijar con antelación suficiente su convoca
toria, asi como las bases que, en desarrollo de los preceptos
del Reglamento, han de regir al certamen, a fin de Que los
interesados en participar Be preparen suficientemente y se logre
as! una valios& y expreSiva concurrencia.

En BU vlrtud, y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes, este Ministerio ha resuelto:

1.° Se convoca la Exposición Nacional de Arquitectura, Di
seño y Artes Aplicadas, que se regirá con carácter general
por el Reglamento aprobado en Orden ministerial de 1 de febrero
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 4 de marzo). .

2.° Dicha exposición se celebrará en el Palacio de Expo
siciones «Ve-lázquez», situado en el parque del Retiro, de Madrid,
sin perjuicio de Que, caso de estimarse conveniente, este Minis
terio, a propues~ de la· Dirección General de Bellas Artes,
acuerde: su traslado a otras ciudades.

3.0 El certamen constará de estas secciones (cada una de
ellas con las correspondientes subaeccion-es a que se alude en
el articulo 4.° del Reglamento):

a) La ciudad.
b> La vivienda y el mobiliario.
e) Los centros docentes.

4.° La presentación de los trabajos y proyectos, qUe serán
inéditos y no presentados en ninguna exposición o concurso
anterior o simultáneo, debe hacerse en el citado Palacio de «Ve
lázqueZ» del 6 al 28 del próximo mes de septiembre, ambos
inclusive, en días hábiles. desde las diez a las catorce horas.

5.° Contorme -s lo establecido en el articulo 5.0 del Regl~

mento, se establecen para la Exposlci'ón Nacional de Arquitec
tura, Disetio y Artes Aplicadas, los galardones siguientes:

-Gran Premio Nacional de Disefio Industrial, 500.000 pesetas.
-Gran 'Premio Nacional de Dlsefio Ambiental, 500.000 pesetas.
-Gran Premio Nacional de Insulistica, 500.000 pesetas.
-oran Premio Nacional de Urban1stlca, 500.000 pesetas.

6.° Por este Departamento, a propuesta de la Dírección Ge·
nera! de Bellas Artes, se fijará oportunamente la. composición
del Jurado de admisión y calificación de los trabajos y proyectos
presentados a la Exposición Nacional de Arquitectura, Diseño
y Artes Aplicadas.

Lo digo & V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde -a V. L muchos afios.
Madrid, S de marzo de 1971.-P. D., -el Subsecretari'o, Rlcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 6' de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de tU..
ciembre de 1970 en ei recurso contencioso-administrativo inter·
puesto contra este Departamento por «Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Be cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo faUo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de «Compañia Arrendataria del
Monopolio dE' Petróleos, S. A.» (CAMPSA), contra orden de
la Dirección General de ordenación del. Trabajo de 18 de junio
de 1966 por la que dispuso que la categoria pmreslanaI que
correspgndia a don Pablo Fernandez Martín era la de Oficial
primero manipulador, con la que quedaba clasifkado con efectos,
incluso económicos, desde la fecha de presentación de su re
clamación ante el Jurado de Empresa y si ésta no consta en
la que figura en la Delegación de TrabajO que fué en 28 de
diciembre de 1965, debemos declarar y declaramos, sin valor
ni efecto la citada Orden que i'.nulamos por ser contrarIa a
derecho, y en su virtud se desestima en definitiva la sol1citud
de reclasificación profesional dedUcIda- par el alücddo productor;
sin que sea de hacer declaración e¡;peeJal en cuanto a costas
en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en ia «(lolec:ción Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-·-VaJentín Silva Me
lerO.-Luis Bermúdez.-JOSé de OUves.-Adúl!O St·prez.-José
Trujillo.-Rubricado.»

Lo que digo a V. l. para su. conocimiento y efecr.os.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero ele 1971 por la que 3'e
dispone el cumplfmiento de la sentencia recafda
en el recurso contenctoso-aaministra.tivo tnterpuesto
por don Francisco Bayle CarvalUdo.

tlmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de mayo
de 1970, en el recurso eontencioso-admin1strativo lnterpu~sto con·
tra este Departamento por don Francisco Bayle Carballido,

Este Ministerio ha tenido a bien d1sponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas. debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francl;;eo
Bayle Carballido contra la ResoluclÓll de la Dirección General
de Previsión fechada el día 20 de marzo de 1968.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro García Qó.
mez.-Alfonso Algara.-Eduardo'de No (con las rúbricas).»

Se extiende la presente sentencia en cuatro folios de papel
de oficio de la serie X número 8945999. 8945011, 8945008 Y el
presente 8945017.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de febrero de 1971 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia ret'afda
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
contra este Departamento por «AstiUeros de Cá
dtz, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído r~so~!l~lón firme en 12 de di
ciembre de 1970, en el recurso contenei:>so-administrativo intp'·
puesto contra este Departamento por «AstUleros de Cádtz, S. A.D,

Este Ministerio, ha tenido a bien díspJ'1.e1' que se cumpla
la citada sentencia en sus propios liénntnos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recul'SO contencioSO
adminiStrativo Interpuesto a nombre de «Asttueros de Cá
diz, S. A.'1J, contra la Resolución de 3 de noviembre de 1967.


